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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Pfesldencla del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dioa guarde) S, M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salad.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea! Familia.

(Gacetas 10 y 11 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Por el Ministerio de Instrucción Públi

ca y Bolles Artes fie comunica á este de 
la Gobernación la Real orden siguiente:

<Exomo. Sr.: A propuesta de la Ins
pección General de Primera enseñar za.

<S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se dirija este Ministerio al 
de su digno cargo significándole la ñeco 
eidad y ¡a conveniencia da que se publi 
que una orden circular de carácter gene
ral, recomendando á los Señoras Gober
nadores civiles qae jreoueraen á los Alcai
des el deber en que se hallan de r o par- 
mitir el traslado de las Escuelas á otros 
locaieB sin p.ev o itíoíme de ía lospección 
de Primera eneeñauza de la provincia, 
como determina el apartado 10 del articu
lo 19 del Real decreto de 5 de Mayo últi
mo, reorganizando la Administración pro
vincial y local de Primera enseñanza.

De Real orden lo traslado á V. 8. para 
tu conocimiento y exacto campiimeiento, 
Dios guarde á V. S. machos años. Madrid, 
8 de Junio de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Gobernador civil de..

El Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas A «-tes dirige á este de la Goberna
ción la Real orden siguiente:

«Exorno Sr.; Vista la instancia de los 
Maestros de Sección de las Escuelas prác
ticas graduadas anejas á la Normal de 
Sória, reclamando que el Ayuntamiento 
lee facilite casa habitación ó en su defecto 
Coa cantidad igual á la que perciben por 
Ul concepto los demás Matetros de aque
lla capital:

Resultando que en tiempo oportuno, 
Uníanle los dos años últimos ios recu- 
treutes fundando e en la Real orden de 
22 de Mayo de 1912 y Orden de la Direc
ción General de 20 de Junio del mismo, 
^olicitarou del Ayuntamiento el emolu- 
niento de casa habitación, y no obelante 
haber recurrido en alzad» al Gobernador 
civil y haber puesto la Inspección loa me 
dios conducentes para que les fuesen re
conocidos esos derechos y abonados tales 
haberes, el Ayuntamiento no adoptó 
•cuerdo alguno sobre dicha petición;

Resaltando que habiendo acudido los 
interesados en Diciembre próximo pasado 
á la Junta municipal de asociados, ésta 
denegó la reclamación de referencia ale
gando que el contribuyente está muy re
cargado, qae el Ayuntamiento no está 
obligado á satisfacer por personal y ma
terial más atenciones que las que están 
consignadas en el presupuesto municipal 
de 1901, y que no son de aplicación para 
el caso las disposiciones qae citan los 
reclamantes:

Resultando que la inspección informa 
qae procede estimar la reclamación, por 
hallarse ajustada á lo legislado, y toda 
vez que el Ayautamianto de Soria dedica 
á la enseñenza primaria particular oantí- 
dadeu no obligatoriae:

Considerando que la Orden de 20 de 
Maya del propio año, por la que se reco
noce el derecho de cesa habitación á los 
Auxiliares elevados á la categoiía de 
Maestros Independientes, es aplicable á 
lodos los Auxiliases Maestros de Sección 
de les Escuelas anejas á las Normales é 
Instituios,

S M. el Ray (q. D. g.) ha resuelto esti
mar la ínstauoía de ios interesados, decla
rando que el Ayuntemiento de Soria, 
como todos los demás, vienen obligados 
á proporcionar á los Maestros desdoblados 
y á los de S -ccióu de he Escuelas gradua
das, sean ó no anejas á las Normales, 
casa decente y capaz, ó en su defacto, 
un» indemnización equivalente á la que 
perciben los demás Maestros de las res
pectivas poblaciones é interesar de ese 
Ministerio de su digno cargo ordene á los 
Gobernadores civiks no aprueben ningún 
presupuesto moniolpal en el que no se 
halle consignada cantidad suficiente para 
Ja referida atención.

De Real órden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Lo qu de Raal órden traslado á V. 8. 
para su conocimiento y exacto compii- 
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Junio de 1914,

SANCHEZ GUERRA,
Señor Gobernador civil de...

Por el Ministerio de la Guerra se coma- 
nica á éste de la Gobernación la Real 
órden que sigue:

«Excmo Sr.: Habiendo satisfacerse por 
los fondos municipales los socorros dia
rios de 50 céntimos de peseta qae catres- 
ponden á los reclutas útiles condicionales 
no hospiializudos, que así sean declarados 
por les Oomisiones mixtas durante el 
período de observación médica en las 
zonas de reclutamiento, según lo precep
tuado en el articulo 129 de la vigente 
Ley, y no pudiendo éstas anticipar dicho 
devengo, por no disponer de los fondos 
necesarios, puesto que en el presupuesto 
de Guerra tan sólo se consigea la cantidad 
de 30.000 pesetas para socorros y hospi- 
lalidad de los reclutas que, encontrándose 
en esa situación, seen declarados defini
tivamente útiles, ratificando este concep
to la Real órden circular de 31 de Julio 
último; y

Considerando que es de ine'adible ne
cesidad el abono diario de los socorros de 
refersneis, en evitación de perjuicios á 
los interesados, y aun de cualquier con
tingencia local a que pediera dar lugar 
el que no fueran opoitunamente socorri
dos,

E1 2 3 R*y (q. D. g.) ha tenido á bien dia
poner se sigoifiquti á V. E. la necesidad 
de que por ese Departamento se ordene á 
los Ayuniamientoá ó Diputaciones que 
faciliten dianamento los socorros de todos 
loereclutas útiles condicionales, á reserva 
de se? reintegrados por las zonas, de los 
correspondientes a los que resalten defi
nitivamente útiles; ó bien que dichas 
entidades entreguen á las mismas, con 
la anticipación necesaria, una cantidad 
para facilitar dichos socorros, proporcio
nal al número de reclutas asi clasificados 
qae ks manden las Comisiones mixtas 
de Iss Diputaciones y en relación con el 
tiempo que hayan de permanecer en 
observación, á reserva de que liquiden 
les zonas con la entidad que hubiera anti
cipado ios fondos tan pronto como termi
ne el perlado de observación médica y 
pueda conocerse por su resultado cuáles 
son definitivamente útiles y cuáles inúti
les, y, por consiguiente, el gasto en firme 
que á cada entidad corresponda setiafa- 
cer.

De Real órdsn lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás ef=c os.»

De Real orden ¡o traslado á V. S. para 
que dé las órdenes oportunas para el 
exacto cumplimiento de lo interesado en 
la Real disposición transcrita Dios guarde 
á V, 8. muchos años. Madrid, 8 de Juuio 
de 1914.

SANCHEZ GUERRA, 
Señores Gobernadores civiles de todas las

proviocii.
(Gaceta 9 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido á bien aprobar el expediente de opo 
sicíones á ¡as plazas de Profasor de 
Dibujo en los Institutos generales y 
léemeos de San Sebastián, Cartagena y 
Mtthóu disponiendo que se expidan los 
nombramientos en la forma reglamenta
ría á favor de don Esteban Menéndez 
Rodríguez, para el Instituto de San Se
bastián; de D, Constantino Fernandez 
Guijarro, para el de Cartagena, y de don 
Cáudido Bjnet Arroyo, para el de Mahón 
que son los opositores propuestos por el

Da Raal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes Dios 
guarde á V. I. muchos añoa. Madrid, 5 
de Julio de 1914.

BERGAMIN,
limo, señor Subsecretario de este Miuis-

torio. (Gaceta 10 de Junio)

SECCION PBOVINCIAL
Núm. 1438

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS

Anuncio.—El dia 16 del actual á las 
11 tendrá lugar en la planta baja de 
esta Delegación de Hacienda la venta 
en pública subasta del carro, cabaile- 
ria y guarniciones apresados con taba
co de contrabando según el expediente 
administrativo de este año n.® 160 bajo 
el justiprecio siguiente:

Pwete»
Un carro Mixto, usado, eje 

de hierro sin muelles, máquina 
ni toldo . 60‘00

Un caballo entero, negro, pe
ceño, unos 10 años, 1'53 metros
alzada. . 75'00

Unas guarniciones ordina
rias, usadas, negras, , 16'00

Total 151'00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si Ja postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar,

Palma 12 Junio 1914,—El Adminis
trador, Jalián Basabe.

Núm. 1418 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Co n d ic io n e s  bajo las cuales ei Ayunta- 
miemo de Palma adjudicará en pública 
subasta el suministro de nueve faroles 
para colocar en el paseo del Borne 
de esta Capital para el alumbrado de 
gás á presión como complemento A 
los soportes de fundición y arreglada
mente al proyecto y presupuesto que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación Municipal.
i.1—Día para celebrar la Subasta

La subasta se celebrará á las doce del 
día veinte y tres del aolual martes, en el 
salen de sesiones de la Osea CousistoriaL

2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para iodos los 

efecios legales, en estas condiciones el 
R. D. de 12 Julio de 1902, la instrucción 
de contratos de 24 Enero de 1905 y las 
disposiciones aplicables á las que el con
tratista se atemperara en lo que no esté 
previsto en las presentes.

3.a—Requisitos de las proposiciones
Lis piopoaicionea se batan en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo. Se entregarán al Presi
dente del ecto sin que puedan ser retira
das y contendrán además de la proposi;
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oión is cédula personal y el doeam-ónlo 
juatlficativo del depósito provf&ionpl, Si 
cna miema persona pre^eotare dos ó mas 
pliegos, la cédala y el resguardo del daí o
sito podrá incluirse indistintamente en 
cualquiera de ellos considerándose incluí* 
dos en todos.

^—Depósitos y su ampliación como 
Jian^a

No se admitirá postura a! que no acre
dite haber consignado en la Ceja General 
de Depósitos ó en la Depositarla dsl 
Ayuntamiento la cantidad de ciento quiu- 
ce pesetas cuarenta y dos céntimos equi
valentes al 5 por 100 de ¡a señalada como 
tipo de subasta,

El rematante ampliará su depósito den
tro da los dies días inmediatos siguientes á 
la notificación de haberse aprobado por el 
Ayuntamiento el remate, hasta completar 
la suma de doscientas treinta pesetas, 
ochenta y cinco céntimos equivalente al 
diez por ciento del tipo de subasta cuya 
cantidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato,

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bíén en valores públicos regulando su 
Importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será preferida la prime
ra y en su consucuencia las carpetas de 
los pliegos se numerarán correlativamente 
por el orden en que hayan sido entregados 
al Presidente.

6,a—Depósitos que no producen efecto
Con el iicitador que constituya depóeito 

provisional y no presente proposición ó 
ésta no sea legalmente admisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder del tipo 
de la Subasta, por d o  continuarse en el pa
pel correspondiente ó por otro motivo, se 
entenderá que renuncia al 5 por 100 de la 
cantidad depositada el cual se le desconta
rá en el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor al

guno mientras no sea definitivamente ad
judicada por el Ayuntamiento,

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponenCes 
se instruná expediente administrativo re
teniendo los depósitos de ¡as personas á 
quienes alcance; suspendiendo ¡a adjudi
cación de la Suoasta. Si en este expedien
te se confirmara la sospecha se pasará el 
asunto á loa Tribunales ordinarios,

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquir abogado do
miciliado en eeta Gindad a tenor del acuer
do del Ayuntamiento de 13 Junio de 1900.

io .—Gastos de la subasta'
Está obligado el Contratista á satisfacer 

iodos loa gastos que ocasione el contrato, 
como son: papel sellado para la tramita
ción del expediente, contribuciones direc
tas é Indirectas, inaercíones en los perió
dicos oficiales, escrituras públicas que 
sean procedentes según la Instrucción (con 
una copia aniéntica para el Ayuntamiento) 
y demás que ocurran sin excepción al
guna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y riesgo 

y ventura de ambas parles y no podiá res- 
oindirsB, novarse ni modificarse por nin
gún concepto, ni aún a tíinio de epidemia, 
huelga, alteración del orden público, gue
rra ni por ningún otro concepto por ex 
cepcional y extraordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Loe obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contratista, 
el cual sustituirá ai Ayentamiento en to
das las responsabilidades que puedan ca
berle como patrono. Se aplicará la jorna
da de ocho horas pt.ra regular el trabajo.

jj._ Tribunal administrativo
Las cuestiones que sarjan respecto ai 

cumplimiento de este contrato serán re-

aueltes por la vía administrativa exolagi- 
v^mente,

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que ss susciten entre el 
Contratista y sus empleados en este servi
cio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completamente 
extraño el Ayuntamiento.

i5 .— Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de dos mil tres

cientas ocho pesetas cincuenta céntimos,
16 .—Domicilio del Contratista

El Contratista deberá residir en esta 
Ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante, que le represente, 
entendiéndose siempre que aquél, ae res
ponsable de todos los actos de su apode
rado y cualquiera notificación hecha á és
te se entenderá como si lo fuera á su prin
cipal t in que pueda en n'gún caso eximir
se de ningUDO de sus deberes, cualquier» 
sea el pretexto que elegue,

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor previs

tos por la ínsircccíóo y ley de obras públi
cas, y eolu en las consideradas especiales, 
podrán solicitarse prórrogas para terminar 
las obras contratadas, limitándolas á un 
tercio del plazo de duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á ios denunciantes el importe del 
25 por 100 sobre el valor del fraude de
nunciado sí resulta cierto y probado. Los 
que aspiren á dicho premio, depositaián 
en la Caja municipal una cantidad equi
valente al valor de loe obras ó trabejos 
necesarios para comprobar ¡a exatítud de 
la falta y de resultar esta cierta, indemni
zará dicho gasto el contratista,

19 .—Principio de las obras
Se comenzarán las obras tan iuego lo 

disponga al Sr, Alcalde, y deberán quedar 
terminadas y entregadas en el plazo de 30 
días laborables,

20 .—Pliego de condiciones generales
Regirá el piíego da condiciones gene

rales que constan en el expediente respec
tivo.

21 .—Entrega de las farolas
Las foralas serán entregadas en el punto 

de colocación del citado paseo del B.mp.
22 .—Contrato con los obreros

Queda obligado el contratista á cum
plir con lo preceptuado en la R. O. de 20 
de Junio de 1902 é Instrucción de 24 
Enero de 1905 vigente para contratación 
de servicios provinciales y municipales; 
y así mismo á los acuerdos y disposicio
nes aplicables en materia de obras,

Lo que se hace púbaco para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
ÍDÍQreBftr •

Palma 9 de Junio de 1914, —El Alcal
de, Coude de Oiocau, —P, A. dei A, —Ei 
Secretarlo, Benito Pone y Fabregues.

Mod<lo de proposición 
En papel de 11.* clase, una peseta 
Don hL... N,.„ y N, , . domiciliado en 

esta Ciudad calle de..... núm.,.„ provisto 
de la cédula personal que exhibe núm...... 
de fá clase.,.. expedida dia.,,, y entera
do del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para el sumi
nistra de 9 farolas para colocar en el pa
seo del Borne para el alumbrado de gas 
á presión, como complemento á los so
portes de fundición, arregladamente al 
proyecto que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en el Bo l e t i s  Of ic ia l  
núm.... de esta provincia; me obligo á 
tomar á mi cargo dicho servicio por la 
cantidad de pesetas (en letras), angelán
dome en un iodo a dichas condiciones, 
Ordenanzas municipales y demás dispo
siciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entere)
Nota—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para obtar al suministro de 
¡as obras complementarias de las nueve 
farolas para el alumbrado del paseo del 
Borne de esta Ciudad.

Núm. 1423
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Hibiendo acudido á eeta 
Alcaldía D. Bartolomé Juan Ribas en 
súplica de permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en casa 
denominada Buenos Airee lindante con la 
calle Z (carretera de Eiporlas) dei plano 
de Ensanche, destinado a la elevación de 
aguas para el servicio de dicha casa en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
art, 392 de las Ordenanzas Municipales 
vigentes, se anuncia al público que el 
expedienta se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta Ciu
dad, á efectos de reclamación por espacio 
de quince dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el B. O. de sel1 
ptovinoia,

Palma 9 de Junio de 1914,—El Alcal
de, Conde de Oiocau,

Núm. 2663
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Extractoo de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de Septiembre de 
1913.
8 -sión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia T.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos para 

el mee en curso.
Se aprobó el extracto de los acuerdos del 

mes de Agesto.
Y se aprobaron las onentas de! alum

brado correspondiente al mes de Agosto.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 14.—Se apropó el acta da 1a anterior,
Se enteró de haber presentado el señor 

Conde de Ayamans los nlaoos de estableci
miento de las fincas Bínificat y Son Juiiá.

Se acordó encargar al Arquitecto señor 
Aiefiá uu plano de ensanche de la pobla
ción del trozo comprendido entre las pro
longaciones de las calles Mayor y Con
vento.

Y se acordó que la Comisión de Hacien
da forme un proyecto de presupuesto ex
traordinario para la inversión del eobrsnte 
que arrojo la liquidación del presupuesto 
da 1912.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 21. —Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó dejar sobre la mesa el proyec
to do Escuelas formado por ei Arquitecto 
Sr Beonasa*.

Se aprobaron varias cuentas de ejerci
cios cenados acordándose su inclusión en 
el presupuesto extraordinario.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 28 —Se aprobó el acta de la anterior.

Ss enteró de una circular del Gobierno 
Civil reclamando un certificado sobre el 
cumplimiento de los servicios que corren 
á cargo de los Ayuntamientos.

Se acordó adherirse al mitin contra la 
blasfemia que ha de celebrarse en Sóller.

Se acordó conceder autorización á Bar
tolomé Ros Darán para construir una casa.

Y se concedió permiso á Juan Vidal 
Sastre para instalar un motor de gas pobre.

L'uchmayor 2 Octubre de 1913 —EL Se
cretario, Guillermo Aulet.—V.° B.°—Ei 
Alcalde, Cirerol.

El anterior extracto faé aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de dia cínou de 
Octubre de mil novecientos trece Certifico. 
—Guillermo Auiet, Secretario,

Núm. 1417
Don Antonio de Gácores y Gáceres, Juez 

de primera instancia del disrdo de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de ayer recaída á solicitud de don 
Ba iolomé Campe y Fená en los tutos 
que sigue sobre cumplimiento de senten
cia por ante ia SdCreiaria del que refren
da contra D, Enrrique Grego y Grego, se 
saca á publica Banasta por término de 
veinte días el ciédito que luego se deta
llará, perteneciente al ejecutado, en mé- 
riios de cierta sentencia, cuyos derechos 
que sustentaba éste en el pleito declarati
vo de mayor cuantía que segnia por ante 
este mismo Juzgado y Escribanía de 
D, Guillermo Vidal contra D. Juan Vidal 

y Rós pata que se deolsíáee terminado 
nontreto de a*rpnd»m?pnto d« méqnic, 
fueron embargados ai propio Grego, enttj 
otros bienes, en nueva de Septiembre del 
eño mil noveoíenios diez á instancia del 
Campa cuando se hallaba pendiente ante 
la Exorna. Audiencia Tenitoríal, y |C, 
tualmente, por haber recaído sentencíi 
fi’me, consisten dichos derechos embaí, 
gados en la caitidad que resulta de 
misma sentencia dictada por la Sala di 
justicia del Tribunal Superior; para con 
su producto pagar al referido D Bastólo, 
mé C*mps lo que alcanza aún contra el 
Sr, Grego, puesto que el precio obtenido 
de Ciros bienes rematados no h» sido 
bastante para el cubrimiento ds las rej. 
ponsabilidadee perseguidas y las coslu 
ocasionadas en aquellos autos.

El crédito de que se traía y que vient 
obligado á satisfacer D. Juan Vidal y R0| 
en méritos de la repetida sentencia, ig. 
cíende á dos mil cuatrocientas veinte y 
cuatro pesetas veinte y cinco céntimos y 
sus intereses al tipo legal desde el veinii 
y siete da Noviembre de mil noveoienloi 
siete hasta que se ordenó al mismo de
mandado D. Juan Vidal la retención d*| 
mismo crédito por el precio de la c u f d IIi 
fijado por la Sala de Justicia en dichi 
sentencia.

La subasta se verificará en los estradoi 
de este Juzgado el dia seis de Julio pró
ximo á ¡as diez bajo las condiciona 
siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasli 
deberán los lie tadorss consignar previa, 
mente en la mesa del Juzgado ó eo el 
establecimiento destinado al efecto nm 
cantidad, igual, por lo menos al dies por 
ciento efectivo del valor del c édito rela
cionado, sin cuyo requisito no serio 
admitidos, devolviéndose dichas cons'g- 
oiones á sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del >}umpll< 
miento de su obligación y en su o bbo , 
como parte del precio de la venta.

2 .a El ejacu tente podrá lomar parle 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, ein necesidad de cousigner 
el déposito prevenido en la oondiolón 
anterior. .

3 ," No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parios del toril 
crédito de referencia,

4 .a El rematante tendrá á su cargo 
todos loe gastos desde el remate hasta el 
cobro de su crédito incluso los de loi 
procedimientos judiciales que sean nece
sarios para efectuarlos,

5 .a El rematante viene obligado í 
consignar el precio que se obtenga en el 
acto de la aprobación del remate.

Acuda, pues, el que quiera tomar parle 
eu la referida subasta en los eelradoe de 
este Juzgado el dia seis de Julio pióxi- 
mo á las diez sitio y fecha señalados, en 
la íoteligemcia de que dicho crédito te 
adjudicará al que ofrezca mejor posion 
siendo legal con sujeción á las condlcio1 
ñas anteriormente expresadas.

Palma á cinco Junio de mil novecieníoi 
catorce.—Antonio de Gáceres,—Ante nii. 
P. I. del Secretario, D. Antonio Tomáe- 
—Francisco Rubí, Oficial Auxiliar.

Núm. 1426
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Juzgado de primera instancia de IbiV-
CÉDULA DE CITACION DI EEMATE.-" 

El Sr. Juez de primera instancia acciden
tal de este partido en euio de fecha diez 
y nueve Mayo último dictado en el jaioio 
ejecutivo promovido eu este Juzgado po? 
el Procurador D. Mariano Paierm 6D 
nombre de Maria Ferrer y Mari, viada> 
mayor de edad, y vecina de Argel, P°r 
sí y como legal representante de su h!j° 
Antonio Ferrer y Ferrer de catorce a®01 
y de la misma vecindad; de V ceate 
rrer y Ferrer soltero, de oficio cajista, dg 
diez y ocho años; y de Juan Ferrer y 
rrer de veintitrés í.ñoe, soltero, ebaniei* 
y todos vecinos da Argsl, contra ¡os be* 
rederos de Bartolomé Mari Torres (•) 
Martí, casado, propietario, mayor de 0^ 
y vecino que tué de la parroquia y térnii' 
no municipal de San Juan Bauiúta de 
esta isla, en reclamación de dos mil o01' 
trocientas cincuenta pesetas á que
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■iDden iO3 intereeeg de dos créditos hi- 
íílecifio8 á0 ^iez míl 7 OÍDCO ml1 P^eet88 
gaoidos en 'as fechan de las respectivas 

fgcrjiarae, durante los años mil novecien- 
Lg doce y mil novecientos trece, qaa 
'deadan ó dichos demandantes; habién- 
dcee practicado el embargo previo re- 
.gefia)ient0 de pago á los herede-os co- 
¿ocidos, en la finca especialmente hipo- 
lecada y además en u br mola y naev« 
gvej88, rad’CRnte la finca hipotecada d^- 
Dominada O»n Marti des Forn Non en la 
nirroqola de San Joan Bantifia, y se cita 
je remata por medio del presente edicto 
podes los qae se consideren con dere- 

á la herencia del nombrado Bartolo- 
gé Mari y Torres,-para que en término 
jioneve días á contar desde su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
v¡ooie comparezcan en los expresados 
intos y se opongan á la ejecución si les 
conviniere, con prevención de qae no 
jotnpareoieodo les parará el perjuicio á 
qae hubiera logsr en derecho.

Ibisa primero de Junio de mil nove 
ülenlos catorce — Vicente Juan—V.® B.°— 
El Jaez de primera instancia accidental, 
Berra.
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Núm. 1431
Don Pedro Ferrer Mavi^ Jues Municipal 

de Santa Eulalia, partido de Ibiza pro* 
yincia de las Baleares.
Hago saber: Que en las diligencias de 

joicío verbal seguido por Juan Gua^ch 
Vicb, casado, mayor de edsd, propietario 
de esta vencided, contra Antonio Escan
den Cardona (á) GaU, mayor de edad, 
constituido y en ignorado paradero sobre 
pago da quinientas pesetee hs acordado 
»car á ia venta en pública subasta la ñoca 
rustica siguiente.

Ua Haer o dsnominado «Hori den To- 
ni Juana», sito eu esta parroquia, y térmi
no manlcipdl, con sgus pare sa riego de 
I» acequia de loa Mollnoe, de ocho áreas 
de extensión superficial, lindante por Ñor 
te, con tierras de Barto’omé Maií Gal; por 
Este con lad de Juan Clepés Gaaeoh. Poli, 
por Sur con íi$r<a de José Juan Ferrer y 
por Osáis con las de Pedro Ferrer Ros dio.

Joalipreciado en mil doscientas cíncaen- 
la pesetas.
U subasta se efectuará en los Estrados 

de este Jozgado á L e diez hore.s del día 
veinte del r c Iu b).

No se admitirán postarse qae no cabrán 
Itedoe terceras partes la tasación.

Para temar parte en la subasta será 
necesario depositar previamente eu la me- 
Md Juzgado el diez por ciento por lo 
menos del importe del justiprecio.

Los gwos que se produzcan en la su- 
biet® stráo de cuenta del rematante, quien 
vendrá obligado á cumplir la condición 
tcepiada por el deudor Antonio Es caí: de 11 
Cidona, cuando adquirió el referido in- 
aaetle de entregar ia mitad de ana pro
metes á Juan Ferrer Alcover y á ia con- 
Me de éste, María Mari Torres y ma- 
üendo ano de los dos al superviviente, 
Arante toda su vida.

Los tituloa de propiedad están de ma- 
tiñesiQ eu la Sdcretaría de tsie Juzgado 
Pir» examen, con las cuales deberá con- 
loimarse el rematante.

Sania, EuUiia primero de Junio de mil 
^Vecienios catorce,—Pedro Ferrar.—Por 
,Qmandado,—Francisco Juan, Societario.
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Nüm. 1413
PáRQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrazse el concarso para 

* Wqaiaioión de barloa de 1.a; cebada; 
Pija corta para pienso; asi; lefia para hor

en el servicio de Subsistencias: y 
*oeite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
J8 cok, ¡eña para coladas, jabón, ceniza 
'Paja «arga para relleno,

Hago saber á los que deseen tomar 
pte eu ia iiciiación que el acto tendrá 
'u8*í> bajo ¡ni pusideúcia, día 6 de Ja- 
0 próx mo venidero, á las once de ia 

, ^üana, en la Pieza de Mehón y Esta- 
'^cimuuto denominado «Parque de In- 

^udencla», sito en la cade de San Sebas- 
6q> número 1, y que el pliego de condi- 
Oüee y maestras estarán de manifiesío 

9i*oa díac laborables, desde el 20 d#! 
°tBái al 6 del mes de Julio próximo, 

ambos inclusive, de nueve á trece, en el 
indicado Establecimiento.

El importe de las garantías pur^ tomar 
parte en el concareo se depositará en la 
Caja General de Depósitos, ó sus sucur
sales ec piovinciae, siendo de 2847'00 
pese as el total; y las siguientes, ó cada 
uno de ellos por repayedo: 77'00 pésalas 
por la harina de 1 ■; 26'00 pesetee por U 
lefia en rama; 847'00 pesetas por la ceba
de; 440'00 por la paja corta para piense; 
4'00 pesetas por ia sal; 198 00 pesetas 
por el carbón vegetal; 75‘00 pesetas por 
el carbón de cok; 56‘00 pesetas por la 
paja l*rga; 80'00 pesetas por la leña pa
ra coladas; 76'00 pesetas por el jabór; 
3'00 pesetas por el eoeite; 10'00 pesetas 
por la ceniza y 2'00 pesetas por el petró
leo; 630 pesetas por la harina de pan de 
tropa y 125 pesetas por el forraje,

Él concurso se verificará con arreglo al 
reglamento de contratación administrati
va del ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. C. de 6 de Agosto de 1908 (C L nú
mero 157), con las modificaciones intro- 
dacidas por ¡a Ley de contabilidad de pri
mero de Julio de 1911 (0. L núm. 128), 
Ley de protección á la industria nacional 
y demás dispos clones complementarias.

Los ¡icitadores quedan obligados á in
dicar en sus proposiciones los Estableci
mientos nacionales de que dependen sus 
productos.

Las proposciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales si modelo inser
to á continuación; ser acompañadas de 
los documentos que acredíten la persona
lidad del firmante y del último recibo de 
ia contribución industrial que le corres
pondió satisfacer, según el concepto en 
qae oomperezoe.

Eo caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará á 
los p?oponentes á que rebajan el precio 
de las suyas respectivas durante quince 
minutos; y si transcurrido dicho plazo 
subsistiese la Igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación. Guando el rema- 
tente no cumpliera las condiciones esta- 
blecidss en el pliego de las mismas, se 
aoulaiá el remate á cosía del mismo re
matante.

Los efectos de esta declaración ssiá: la 
pérdida de la garantía ó depósito del coa- 
curso, qae desde luego se adjudicará al 
Estado, como indemnización del perjui
cio ocaeiocaao.

Mohán 7 de Junio de 1914.--El Presí
deme dei Tribunal, Francisco F. Izquier
do Abaecal.

Modelo de proposición
Don.domioiliadú en........ y con resi

dencia n la calle de . n.° .. enterado dei 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia fecha .... de......de.... para 
la adquisición de......y dei púego de con
diciones a que en el mismo sa uiude, se 
compromete y ob iga, con sujeción á las 
olánsulae del mismo y su más exacto 
cumplimiento, á facilitar al precio de.. ,. 
(en letra) por ia anidad qae marque el 
enuncio, acompañando, en cumplimiento 
de lo prevenido, su cédala personal co
rriente, de facha..... de .... (ó el pasaporte 
de extranjería en su saeo), ó poder nota
rial tsmbiéu en en caso, aeí como tam- 
b én el ultimo recibo de la contribución 
industrial que la correspondió satisfacer 
(según el concepto en que comparezca).

(Firma y rúbrica).
Observaciones: Si la proposición no se 

extiende en papel sellado, debe.á serlo 
eo otro de igual tamaño, y adherirse ana 
póliza.

Si firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido del poder
dante, ó el título de la razón social,

Núm. 1420
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

R, D. de 23 de Ootobre de 1913, se pro 
Vcerán por concurso dos plazas de Profe
sor Auxiliar, una de la Secc.ón de Le
tras y otra de la de Ciencias, que se 
hallan vacantes en ia Eaonela Normal 
Superior de Maestros de Gerona.

Los Maestros aspirantes á las indicadas 
plazas deberán presuniar los documentos 
juenñcaíivoB de que reúnen las condicio

nes necesarias, entre elles, la de haber 
cumplido la edad reglamentaria y no es
te? incapacitados para ejercer errgos pú
blicos.

Para el desemptño del citado cargo de 
Auxiliar bastará con ooseer el tíialo de 
Maestro Superior de Primera Enseñaza.

Son condiciones de preferencia las que 
S’guen:

Primer». Poseer el iiíulo de Maestro 
de primera enseñanza, Normal ó su equi
valente al Superior, con arreglo al plan 
de 17 Agosto de 1901

Segunda Mayor tiempo de servicios 
como Profesor ó Auxiliar provisional ó 
g-atuito en la Eecaela en qae exista la 
vacante.

Tercera. Mayor tiempo de servicios 
provisionales ó gratuitos en otras Escue
las disüntas de aquella eu qae existe la 
vacante. Mayor tiempo de servicios en 
propiedad en ia enseñanza oficial de Es
cuelas ó Centros que no sean Escuelas 
Normales.

Eu su consecuencia, los qae se crean 
adornados de las condiciones menciona
das, dirigirán sus intanoias documenta
das á este Rectorado y las presentarán en 
la Secretaría general de esta Universidad 
en el preciso término de veinte diez, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en ia Gaceta de Madrid 
hasta las catorce horas del en que expire 
el citado plazo.

Lo que se comunica para conocimiento 
de quienes deseen aspirar á dichas plazas.

Barcelona 8 Junio de 1914.—El Rector, 
Valentín Garulla.

Núm. 1421
De conformidad con lo dispuesto en el 

R. D de 23 de Octubre de 1913, se 
proveerán por concurso dos plazas de 
Profesora, Auxiliar, nna da la Saccíóo de 
Letras y otra de la de Ciencias, que se 
hillaa vacantes en la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Gerona.

Las Maestras aspirantes á las indicadas 
plazas deberán presentar los documentos 
justificativos de q e reúnen las condicio
nes neos-arias, entre ellas la de haber 
cumplido la edad reglamentada y no es
tar incapacitadas pera ejercer cargos 
públicos.

Para el desempeño del ciíedo cargo de 
Auxiliar bastará con poseer el título de 
Maestro Superior de Primara Enseñanza.

Son condiciones de preferencia laa qae 
aíga-n:

Primera. Poseer el título de Maestra 
de primera enseñanza, Normal ó su 
equivalenia al Superior, con arreglo al 
plan de 17 Agosto de 1901.

Segunda, Mayor tiempo de servicios 
como Profesora ó Auxiliar provisional ó 
gratuita en la Escuela en que existe la 
vacante.

Tercera. Mayor tiempo de servicios 
provisionales ó gratuitos en otras Escuelas 
distintas de aquella en que existe la 
vacante, Mayor tiempo de servicios en 
propiedad en la enseñanza oficial en 
Escuelas ó Centros que no sean Escuelas 
Normales.

En su consecuencia, las que se crean 
adornadas de las condiciones menciona
das, dirigirán sus instancias doenmenta- 
das á este Rectorado y las presentarán en 
la Secretaria general de esta Universidad 
en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta las catorce horas dei en 
que expire el citado plazo.

Lo qae se cortaníca para conocimiento 
de quienes deseen aspirar á dichas plazas.

Barcelona 8 Junio de 1914.—El Rector, 
Valentín Carnlla.

Núm. 1402
CONTRIBUCION URBANA

primer trimestre de 1914 
Don Jaime Ignacio Salom, Agente Ejecu

tivo de la 1.a Zona de Paima da la qae 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

ínetruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes ai expresado período, se 
encuentran comprendidos ios deudores 
que á continuación sa relacionan, sin qae 
conste tengan en esta localidad persona 

3
qae les rebreseníe, por lo qae expongo el 
presente Edicto pare qae pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fecha 
25 de Marzo 1914 he dictado la sígnente

«Providencia declarando el apremio de 
segando grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursoe 
en el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifíquese á loa mismos esta provincia, 
á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; 
advírtiéodoles que, de no verificarlo, se 
proesderá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación preventiva de 
embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRBü YENTBS
lentas

Francisca Morey Amengaal. . 4'76
Sebastián Alemafiy Coll. . 8'01
Mateo Alcina Henales. . 9*52
Margarita Aleñar Ferrer, . 4*77
Bartolomé Alcina Nicolao. . 17'15
Margarita Amorós Gelabert. . 6'79
Autonio Arbós Sbert. . 5'91
José Arbós Sbert. . 14'99
P Juan Bauzá Martines, , 1'91
Ventura Barceló Terrasa. . 6'29 
J Ma Bauzá Vidal. . 3'43
Sebastián BaUester Sastre. , 6'48
Catalina Bauzá leern, . 5'59
José Bauzá Martínez. , 3'43
Ant • BaUester Sastre, . 3'17
Francisca Baiaguer Juan. , 6'73
M.a Ana Bil Ferrer. . 6‘03
Josefa Beltran Rípoll, . 11'62
Frauc.* Beslard Aioy y otro. . 14'86
Andrés Bertard Palou. , 2'29
Bart.*' Bastard Villalonga, , 2'86
Vicente Beltran Más. , 9'40
Gaspar Barga O iver. . 4'07
Antonio Bibiloní Font. v 14'29
Franc.® Bonefé Amorós. . 11'43
María Borrás Nioolau. , 2‘85
Juan Bordoy Gelabert. , 6'10
Antonio Bosoh Alemafiy. , 7'62
Isabel Briñón Buequts , 10'79
Francleco Briñón Busquats , 7'43
Jaime Gampanei Roselló , 32'00
Juan Carbonell Martorell , 8*57
Jerónima GaLfat Sabater, , 3'30
Felio Calafat Más. , 2'86
Miguel Cardá Phras. , 3'81
Gabriel Cardá Pastor , 2'54
Luciano Oledera Sitjar , 2'73
Josefa Cortés Fuster, , 4*64
Antonio Cortés Euster. , 3*81
Benito Cortés Alvarez Sotomayor. 76*21
Catalina Cerró Tomás. . 4'70
Margarita Coil Vidal, . 3*57
Antonia Creepi Bauzá. . 15'18
José Crespi Pona, , 8'45
José Crespi Terr&des. . 10*67
Nicolás Desolaos Hombart. . 5*34
Sebastián Domedel. , 7'62
Francisco Domínguez Molina. , 10'04
Clara Desbach Desbach. , 49*98
Joaé Durán Juan. , 2'42
Catalina Darán Amengaal. . 5*72
Mariano Esteva Balvostres. , 1'91
José Esteva Bosoh. , 2'16
Miguel Estarás Más. , 7‘43
Juan Ensefiat Garcías. , 5‘14
Catalina Ferrer Más. . 5‘7¡a
Ambrosio Fernandez Miguel, . 5'21
Francisco Fernandez Bhquerra. . 9*14
María Isabel Ferragui Capó. . 4'32
•Sebastián Ferrer Verger, , 2*73
Magdalena Ferrar Alemañy. , 6*23
María Ferrer Palou. t 34<99
Bartolomé Ferragut Más, * 6'54
Jerónima Fiol Piaras. 20*51
Paula Figuerola Rama, * 2*42
María Josefa Flores Martí. 3*17
Jaime Eontírroig Gelabert. *. 28*26
Francisca Forteze Forteza. . 6'16
Francisca Forreza Aguiló. . 32'45
María Josefa Forteza Flores. . 8'59
Andrés Juan Pone. , 6*54
Ignacio Foeter Forteza. , 5*72
Catalina Ana Fusier Aguiló. . 8*57
Francisco Garan Garrió. , 25*29
Margarita García Bmtes. , 14*22
Antonio Gaya Boech, , 5*72
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Peeetas

Pédío Garau Cañellaa y otro, .
Josefa Gayé Bosch. .
Guillermo García Oliver. ,
Juan García Oliver. ,
Juana Marta Gazá Moner, ,
Antonio García Molí, .
Jaime Gibert Amorós, ,
Juan Gínart Ramonell. ,
María Gomila Febrcr. .
Jaime Gibert Fieras. ,
Margarita Gregorio Compafiy, , 
Juan Henales Vallcaneras. t
Antonio Horrach Vidal, .
Juana Mari» Jaume Barceló, .
María Ignacia Jaume Barceló. . 
Antonio Joy Gol!. ,
Onofre Juan Sabater, .
Miguel Liadó Pericáe. .
Catalina Llaser Tomás, ,
Juan Llambias Vioens. ,
Ana Lladó Sancho y otro. .
Conoepción L’abrée Torres. ,
Antonio Llompart Ripoll. .
Miguel Llompart Ripoll, .
Miguel Lladó Pericás. .
Miguel L'ull Sánchez, .
Juan Hall Oliver, ,
Andrés Matea Saurina. .
Juan March Sancho, •
Antonio Marcúa Cabot. .
Pedro Antonio Mairata Colom, . 
Catalina Maten Jaume. .
Josefa Mareé Muntaner, .
Matia Marti Forteza, .
Juana Ana M^teu Pascual, ,
Ramón Martínez León. .
Antonio Marti Alorda. .
Barbara Mayol. .
FrancíacL Meliá Serta, .
Francisca Raíz Alberti, .
Miguel Moneerrai Linll, .
Andrés Morey Arrengoe!. .
Manuel José Moragues Eeoat, ,
Franciscu Moner Llnll. .
María Morey, Dolores Ferragut y 

otro. .
Miguel Molí Boned. .
Gabriel Molí Verger. ,
Matías Moroy Vanrell, ,
Juan Muntaner Bennasar y otro . 
Juan Manar Moyá, .
Antonia Masante Poroiola. .
Miguel Nadal Sooias, ,
Caiaüna Nadal Alemañy, ,
Bartolomé Nadal Bosch. .
Sebastián Nadal Noguera. .
Juana María Olivar Caibonell. ,
Pablo 0iver Enseña!, .
Bartolomé Ollver Cloquell usuf.* 
Antonio Oliver Molí. .
María Oliver Palmer. .
María Olivar Lladó, ,
Juan Palmer Baroeló. .
María Magdalena Pascual Pascual 
Guillermo Palmer Roselló. .
Margarita Palmer Palmer. .
Matías Pascual Peyeras. .
Eugenia Palmer Mora. .
Lorenzo Pailiser F/guerola. ,
Margarita Pailiser Figuerola. ,
María del Carmen Pascual Pone.. 
Juana Ana Perpiña Peyeras. ,
Margarita Perpiña Peyeras. .
Antonia Ana Petelló Amer, ,
Francisca Fieras Covae, .
Leonor María Pifia. ,
Catalina Planas Síngala. .
Juan Pizá Slmonet. ,
Melchor Planas Morey. .
Ana Pona Roca. .
Isabel Pomar Cortés. .
Juana Pone Terree. .
Maria Pomar Segura. .
Isabel Portes Stgura. ,
Jaime Ant.° Prohens Bennasar. . 
Antonio Fíats Pizá. .
Gabriel Pujol Balaguer. .
Antonio Pujol Col!. .
Ana Pujol Porceí. .
Jerónimo Pajoi Toas. .
Luis Pujol Jaén Expósito. .
Nicolás Pujol Bosch, .
Bartolomé Pujol Fiexes. .
Bienvenida Qaetgiaa Palmer. .
Arturo Ramis Escat. ,
laabel Ramonell Ramonell y otro. 
Joan Rigo Cafiellas. .
Josefa Rq olí Gomila. .
Margarita Riera Pascual, .
José Roiger Cerdá. •
Antonio Rostan Llorene.

4'44 
7*62 
272 
2'29
2'73 
6'61

18*22 
5'91 
2*67

11'43
4'57 

40'01
4'06 
4'57

14'10 
3*57

11'43 
5'72
7'75 

21'53
7'43 
7'88 
3'43 
6'61

16'83 
2'29
7'49 
7‘05 
6'29 
635
3'17 
8'13
3'43 
6*48 
2*86 
4*95 
4*70

12-77 
5'14

30'46 
20'07 
15*05
4'64 

12'95

30'48 
2*8b 
2'67 
3'68 
5*97 
2-8b 
3'81

10-99 
15'82

5'7'2 
17*72 
1061

2 42 
10-4Í

5'34 
4‘9c

32'39 
5‘59
2*8e 
3*99 
2*8(

17‘1E 
2*2$

41‘2t 
28* Di

4*57 
6-6Í 
2*9í

16-3Í 
18 21

2'45 
4'7(
6'Uí 

ll*4í 
50*41 
12-8í 
62*31

7'6
5'7' 

23*2^
5*L 
4*3
2*8 
2*8
2'9 
5*7
1*9
2'4

26'5 
2'6 
2*8
76 
8*9 
2*6
3'0

38*1

Guillermo Roca Cánaves. .
Juan Roca Esteva. .
Andrés Roca Felany, 
Eleonor Roca Ripoll.
Miguel Roselló Bestard. 
Barto’omé Rubí Rullán.। José Rubi Oovas. 
Joan Rubí Juan. 
Ildefonso Rullán. 
Gabriel Salvá Bauzá. 
Antonio Salom Aloo. 
Agustín Salas.

I Rosa Sancho Sagaz.
I Francisco Sancho Sagaz 
I Soledad Sánchez S*gaz, 
I Estefanía Sastra Más. 
I Pedro José Segar Saos. 
I Antonio Salieras Garau, 
I Antonia Salvá Monserrat. 
I Francisco Sena Fuster, 
I Mercedes Segura Miró 
I Esperanza Servara Ferre?.
1 Benardo Segni Esteva.
1 Maria Margarita Satura.
I Juana Maria Simó Eoseñat.
I Sebastián Simó üanet.
| Vicente Simó Roca.
I Ana Soler Tremole.
I Juana Mada Sorá Bosch.
I Catalina Tomás Soau Font.
I Hfos. de Aut.0 Singala Miralles 
I Catalina Tasso SampoL 
I Maria Terrasa Ferrer.
I Margarita Terrasa Más. 
I Francisca Terrasa Máe. 
I Vicenta Tomás FL rala. 
I Juana Ana Torres Fená 
I Jasca Ana Vanrell Manresa. 
I Maria Josefa Valls Fuster. 
I Joan Vanrell Ferrá, 
| Maria del Carmen Valenti. 
I Margarita Vefiy Oliver.
I Nicolás Vives Cardeli,
I Josefa Vives Cardell, 
I Luís Vivé Forteza. 
I Luis Vivé Forteza.
I Miguel Vich Molí, 
I Mana Antonio Vives Orell. 
1 Lorenzo Viilalonga Ferrer. 
I Mariano Valenti Forleza Aguil 
I José Aguiió Forleza.
I Francisco Aguiió Forteza.
I Tomás Alorda Paecnal.
I Federico Asunción González.
I Miguel Banzá Coll.
I Maria Balaguer 0 iver. 
I Antonio Barce.ó Juan, 
I Concepción Barbará Pailiser. 
I Catalina Balaguer Bestard. 
I Pablo Batle Tomás.
I Catalina Bonás Ensefiat, 
I Fraceisco Bosch Pujol.
I Maria Margarita Bordoy.
I Rafaela Bosch Miralles.

, I Francisco Bosch Ferrer.
I Jaime Caldentey.
I Vicente Castalia Salvá.
I Bernardo Calafat
I Miguel Campe Abraham.
I Margarita Cafiellas Morro.
I Catalina Casteli Bosch.
I Catalina Campiña Geiabert.
I Práxedes Oañ.fhr Expósita, 
I Bartolomé Caniallops Maeip. 
I Gabriel Capilonch Llabiés, 
I Sebastián Callejas, 

¡ | Coloma Cimpins Salom,
I Gabriel Cavas Pol.
I Francisco Coiom Roseelló.
I Francisco Compafiy Molí.

1 I Juan Costey Manoig. 
) I Amonio Crespi Cafiellas. 
á I Miguel Ferrer BuVer. 
¿ I Guillermo Fioi Trobat. 
L I Guillermo Figuerola Mariorell. 
L I Cuofre Flexas Tetradas.
¿ I JoBé.Fontirroig Ferrá.
3 I Gaonei Frau Cafiellas.
3 I Ai taro Fian Terrasa.
3 1 Bartolomé Garau Tomás.
2 I Esperanza Garau Homar. 

L I P. Antonio Garau Llompart.
2 I Mariana M.a Garau Garau.
4 1 Juan Garau Vidal.
7 I Jaime Ulnert Amorós y otro.
6 I Nadal Jaume A>emafiy.
) I M guul Jaume Mué. 
í i Jaime Juan Obuiet. 
7 I Gabriel Juan Salvá. 
5 I Catalina Llabrés Palmer.
1 1 Antonia Llompart Ju mo ,

Pesetis -
4'18 I Frannieco Mariorell Eetrafiy, 
2*99 I M*rÍB MirtOFeU Boned.
9*52 I Miguel Ramón Marti Más, 
3'37 I Margarita Matri Edtelrich, 
2‘29 I Ramón Match Reas.
3'17 I Miguel Martínez Lázaro.
4'76 I Juan Mir R’bae.

14'29 I Francisco Migad Vio»D8.
2'48 I Antonio M:gael González.

21'72 I Bernardo Mura Garó a
2'42 I José Moray Reas.
3'43 I Esteban Mui Reinés.
8'57 I Sebastián Munianer Palmer.

32*89 I Gabriel Nadal Llinás.
19'18 I Margarita Ollver Molí, 
5'02 I Bernaido Orell Sane y otra,

Pesetas

2*86
4‘00
1*91
2*86
1‘91
2'86

16*70
2'86

15'82
2'35
4'76
5'72
6'86
2'42
1‘91
2'86

4*57 I Bartolomé Ordinas Bauzá. 91'70
7'69 Francisco Pascual Alemañy. 10*99
5'34 José Palmer Baroeló. 8'57

12'83 I Maria Pascual Mayol. 4'57
3'24 Pedro Juan Pienieí Garoil. 1'91
2'73 I Damián Pou Triay, 3*76
3*68 María Pona Bauzá. 8*05

19*44 I Juana M.a Pou Vadell. 1'91
2*92 I Jaime Pou Ros y otra. 7'62

22*86 I Jaime Pou Roe. 7*62
7'49 Antelmo Pojol Roca, 2*42
4*57 Lucas Puig Tomás 2'86
3*68 I Amonio Puigeerver Verdera. 1*91

14'29 Miguel Ramis Garau. 7'72
2'48 José Ramis Aotích, 2*29
5'14 I José Ribas Miró. 11'43
6'48 I Tomás Rigo Frau y otro. 4'57
2'16 I Bartolomé Rosselló. 1'91
5 34 Luis Leargeant Taylor. 6*86

28*58 Amonio Salem. 1'91
6'86 I Francisco Siquier Homar. • 2'29
3*11 Antonio Terrasa Maímó y otro 8'57

22*29 Juan Terrasa Vaquer. 3'56
2'29 Antonio T'-más Alcina. • 1'93
7*43 Francisco Torres Arbós • 2'73
4-57 1 Guilleimo Tugores Obrador. 1*91

85*74 i M.* Rosa Vailespina Pallicer. 3'48
43'95 M guel Vaquer Cardell y otro. 2*29

5'72 Cüioma Veilespir Vallespir. 3'62
57'51 I Maria Valle Magraner. 5*72

2'99 I Lorenza Valimayor Psrella. 1'91
7*62 I Antonio Mora Amíoh. 28'89
1'91 Pedro Antonio Malet Casteli. 44'07

11*05 Matías Mesqoida Cafiellas. 2-16
14*29 I M guei Mui Puig. 2*54
381 M.guel Salvá Garcías. 1'91
2'67
3'37 1 Semestres

13'72 Catalina Albeiti Berga Hijos. 2*55
2*86 Nicolás Aiemafiy Torree, 2*92
2-86 Catalina Amer Morey. 3-43
4 57 Juan Anuch Roca. 1*90
2-29 Lorenzo Barceió Trobat. 2*92
2'86 Antonio Bennasar Simó, 2'41

11*43 Juan Bosoana Eslades y otro. 2‘41
2*86 Bernardo Canel Ferrer. 3*43
4*76 I Margarita Cafiellas Salvá. 1'90
3'81 Jaime Cabrer Mir. 2*92
2*67 I Pabio Ooil Susana. 3*05
2‘z9 Benito Cotíes Aguiió. 2*92
1*91 Ana Eeuva Pajoi, • 2*29
2'86 Antonia Ferrá Pianelll. 2'41
1'91 Bernardo Feirer Coiomar, i 3*05
3 56 Magdalena Fiexaa Esteva, 3*43
2*86 Perno Fueier Pujol. 2‘92
1‘91 Rafael Guasp Aizamora, 2*29
2*86 Anionia Horrach Fiorit, 2'29
4*76 Caialina Limas Ciadera, 2-66
4-89 Bartolomé Mena. 2*55
6*48 Ma< garita Monseirai Nadal. 2'92
2*29 Margarita Moragues Garí, 3'05
4*00 Teresa Mut Paiou. 2'41
2'54 P. Juan Olivar Palmer. 3-43
2'22 Mana Onver Vidal. 3'43
2*86 Bernardo Olivar Miralles. 2'41
2'86 Francisca Pascual Moner. 1'90
2*54 Margarita Palmer Parelió. 1'90
3 6¿ Rafael Piañas Pujol. 1*90
5*72 Cataliua Piañas Roca. 2*55
2*35 Pedro Pona Sabater. 3'05
3*81 Francisca Pona Borrás. 2*55
2-35 Bartolomé Pona Frau, *2'92
2*86 Antonio Pol Pone, 3'05
3*81 Francisca Pujol Baiiester, 2*55
286 Francisco Pujol Geiabert, 3*43
2*29 Magdalena Pujol Vdialonga, 1*90
2*29 Guillermo Pujol Pujol. 2'92
1*91 P. José Pujol Baiiester. 2*55
6*23 Hos. üe Guili.° Pujol Villalonga. 2'55
2-29 Mateo Quetglae Baozá. 2*92
2*42 | Maigama Qacigiae Simó. 2*92
3*43 Marques üe la Romana. 1*90
3'43 Sebastián Roca Ensefiat. 3'43
1*91 Jaime Salieras Roca. 2*o5
2*86 Ana Sacatée Sacarés, 2*92

Poetu

Onofre Mariano Segura Agalló *Nicolás Sitjar Geiabert. * 2'1^
• 2*fÁJuan Valles Geiabert.

Francisca Vidal García. • 2'íl
Frencisco Alemaañy Perelló. • 3'{
Margarita Amengaal Esteva. • 1*91
Bartolomé Amengua! Saivá. • 2-í

oan Andreu Pere-a. • 2‘í!
B-irlo!omé Biíceió Cdmari, • 2'<fi
Caíeliua Barceló Frau.
Sebastián Bernard Barrera. • 3'ü
María Cañellas Roca • 1'9
Ana Cafiellas Calafell, . 2*9
Miguel Cafiellas Romaguera ■ 3'6
José Candapou S ngala,
Margarita Cafiellas Sagrerae. . 3'9;
Margarita Cerdá Mora. . 2'|
Sa vador Ciar Mut, . 3't
Margarita Comas Baazá, . ri
Raimunda Cornelias, . 2*6-:
Juana Ana Dayá Rosselió, . 2*8
Juau Estadee Santandrea, . 2'8
Sebastián Espeses Cali, . 2'8

a 
y

Sebastián Ferrer Sana . 2^
Jaime Font Balaguer, . 2'1 «i
Moneen-at Frau. . 3'1
Rafael Freu Juan. . 21
Francisca Frau Roca. . 2'1
Francisca Garau Blanch. . 2'i a
Gabriel Garau. . 2'1
Bartolomé Gallen Matas. . 21 I
Onofre Garau Barráe. , 3'v
Juan Garau Sane, . 2'i rl
Guillermo Geoesta Mulet. . 3'1
María Gmard Ciar. . 2*6 Dk
Juan Ginard Bajóse. . 1*8 ríe
Bautista Guordiola Serafín. . 2'1 di
Juan Juan Mulet, . 3*4. ved
Juan Juan Garí, . 3'Ü I
Melchor Llabrés Arbós, . 3'1 per
Amonio Ll*brés Coll . 3í
Jaime Lladó Balaguer, . 2*!
Gaspar Llabrés Líu II, . 3'i
Paula L'.ull Mariorell. . 3'd
Francisco Manera Tomás. . 3'.
Vicente Monteros Lázaro. . 2'
Francisca Marimón. . ri
Margarita Maitoreil Llabrés, . 21
Jaime M r Sana, . 2-
María Monserrat Qaetglas, , *2'1
Junáu Moragues Moranta . 1'8
Esteban Mut Reinés. . 2'"
Maleo Oaver Carrió. . 31 nie

vetAntonio Oliver Caiañy. . r
Eleonor Olivar Ripoll. . 2'
Margarita Pericas Jaume, . 3' VlfiMargarita Planas Bestard, . 2'
Catalina Porceí Gil. . 2' miBaltasar Roig Roasdió. . ü'
Jalónima Ripoll Geiabert. . r
Maria Riera Calafell. . 3'
Mateo Ripon Tugores. . 21
Gabriel Ripou Tugores, Di
GaOriel Ripoll Puue, . 2'
Gabriel Conrado Ribas. . 4
Francisca Ana Riera Calafell, 2'
María Romaguera Vich. . 2
Juan Rubert Tnae. . 3'
Lorenzo Sastie Vidal, . 3'
Ana Salbm Ferrer, 3
Margarita Salas Pascual. . 3'
G. berra GaOriel. 2 Al
Juan Juan Terrasa. , 2' Al
Uatalma Tdirasa Cabrer. 2' Al
Damián Tous Amengaal. r Bi
María Tugores Crespi. Bi
Andrés Vails Miró 21 Ca
Catalina Villalonga Llínáe, Oí
Juan Vich L ínás. Ce
Juan Vidai Rover. r Ce
P. Juan Vich Cafiellas. 2' D.
Jaime Tomás Muiet. 2' Fi
Miguel Ctespí Sane. 2' G
J aimeta Llaneras Mesquide, _ 2 a
José Riera Biasomé. 2 L
Bartolomé Trobat Manar, r M

Asi, paes, en cumplimiento d; a
preceptuado en loe párrafos 3 0 y p
articulo 142 de ia lustruccióa de p
Abra de 190U, ae publica y tija el pr,íf a
te Edicto en los puntos de costuá11’1 8
mman lo el 8r. A.calde el dupiio*110 8
las cédulas de uonticación con dos 8
gos designados por el mismo 
surta los oportunos efectos.

par^

-fíí AÍ*

T
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Paima a 2 ae Jumo ae 1914, V
te Ejecutivo, Jaime Ignacio Saloío 

oloind>V.° B°—El Arrendatario, Barí b
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